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Corporación Autónoma Regional de Santander ,

RcsoonrabilrrldrJ Amb¡eot¡1, cómDro$i50 quc nos Une

c
ACUERDO No'381

(28 de agasto de N19)

"POR EL CUAL SE APRUEBA UNA ADICTON EN EL PRESUPUESTO DE INGRESOS
Y GASTOS OE FUNCIONAMIEI'ITO E II{VERSIOT{ DE LA CORPORACIÓN

AUTÓNOMA REGIONAL DE SA¡¡TANDER -CAS, FINANCIADOS CON RECURSOS
PROPIOS RAPE, PARA LA VIGENCIA FISCAL 2OI9

EL CONSEJO DIRECTÍVO DE LA CORPORACION AUTOI{OiIA REGIONAL DE
SA TANDER CAS, en ejerc¡c¡o de las facultades legales y estatularias, espec¡almente

las conlerides en elArlículo 27 de la Ley 99 de 1993, el Eslatuto Presupuestalde la
Corporación y demás normas que reglamentan la materia, y

COI{SIDERANDO

Que de conform¡dad con el articulo 27 de ls ¡ey 99 de d¡c¡embre 22 de 1993, son
funciones de los Consejos Directivos de las Corporaciones Autónomas Regionales,
aprobar el presupuesto anual de ¡ngresos y gastos y sus modificaciones.

Que la corle constitucional atend¡endo las d¡ferentes clases de recursos que t¡enen
las Corpo€c¡ones y en aras de no vulnerar el núcleo esencial de ¡a autonomía que
la Consl¡luc¡ón reconoció a esta clase de ent¡dades, hizo la s¡gu¡ente d¡st¡nc¡ón: En
relac¡ón con los recursos proven¡entes de la Nac¡ón, resulta procedente la apl¡cación
de las normas del Estatuto Orgánico de Presupuesto, de conformidad con elartlculo
4 del decreto 'l 'l 1 de '1 996, pero esta apl¡cación no se extiende a los recursos prop¡os
de las Corporac¡ones Autónomas Regionales, entre las cuales se encuentran los

contemplados en elart¡culo317 de la Constitución.

Que en v¡rlud de lo anterior, corresponde a los Conseios D¡rec{¡vos aprobar los
presupuestos de ingresos y gaslos de forma exclusiva, cuando los ingresos
presupuestados sean provenienles de los recursos prop¡os con los que la ¡ey ha
dotado las Corporac¡ones.

Que med¡ante acuerdo 303 de 2016 se elablec¡ó el reglamenlo ¡ntemo para el
manejo presupuestal de los recursos pfopios de la Corporación Aulónoma Reg¡onal
de Santander- CAS,

Que en el capítulo 5 del acuerdo 303 de 2016, el aftículo 12 "Mod¡ficaciones al
Presupuelo", establece que cuando la modificación afecte el presupuesto de
Invérs¡ón, sé requerirá d€l conc¿pto favorable de la subdirecc¡ón de Planeación Y
Ordenamiento Ambiental.

6. Que la Subdirección Adm¡nistrativa y F¡nánc¡era (Subd¡rector, Tesorera y Jefe de
Presupuesto) de la Corporación Autónoma Regionalde Santander Cas, certifco el
día 15 de agosto de 2019, que scgún ejecución presupuestalde ¡ngresos de lecha
31 de julio de 2019, que refleja la informacón financiera de la Corporac¡ón, exile
un supeÉvit en los rubros presupuestales así:
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R¡¡bru Pr€3urndL. O..crlpclón SUPERAVIT

, ¡|!GRfSOS PRTOPIO6 345¡45.346.03

1,1,0¿01 VE¡ÍTAS DE BIENES Y SERVTG¡Os 6.79),557,00

1 r.02.01.01 6.789.557.00

1.1.0203 OTROS I¡GRESOS ú9,14&535,¡¡4
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1.02.03,01 Retritutlvas 9

1.1.02.03_02 Tá6¿3 por tlso dd Recu6o Htddco 26.809.fÉ7.n
1.1.02.03.04 Mlllas o Sancknes t52463.772,67
1,1.0203.06 otRo6 t0.u+r3t,9t
1.1.02,03.06.05 OUc Pmploo ( publk+certf+btoc 3.235.238,61

1.1.02.03.06.06 In@re6€6 Mulbs 27.@9.499.v
L,2,O1 ¡IE|IDIüIEI|TOS ñItlAtlCIEROs 74.303.170,91
1.2.01.01 23.029.35,¿lO

1.2.01.03 118.850.06

l2.01.04 !qA! Retrlh]!!"d3 33.182.073.51

1.2.0¡.05 Ta¡lt¿s Por Evalüacbn Y S€outmt€nlo AmbF'tat t9.977 32A,tr
1.2.01.08 14.339.96

1.2.01.09 l'4ullas t.461.9u10.{0

1,2.01.r0 Oto6InqEso6 499.293,47

r,2.oL2 8q:UPERAC¡OT D€ C¡RIERA 80.759i4:L73
t.2.o2.2.Or 3.789.062.m

r.2.02.2.02 2J49,832,34

t.2,02.2.04 37.836J74.6a

1.2.02,2.05 M 36,743.6t3.71

Corporación Autónoma Regional de S antander ,,

R¿spons¿biladad A b¡eht¡1, Compromiso qüe ños llne

7. Que según concepto favorable exped¡do pof la Subdirección Adm¡nlstrativa y
Finánc¡sra de la Corporación Autónoma R€gional de Santander-CAs, recom¡enda
efec{uer la adis¡ón de recursos al gasto de funcionamiento manlenicndo las fuenteg
y usos de las m¡smas así:

l\ r^qrp^¡ nr, ^, -11

r]rsTRrBuoo¡¡ Fu¡lctoNAi ENTo
DEIALLE vAt-oR
Indemñización de vácac¡oños 6.407.390.05
Honorurio3 4.000.000,00
lmpueslos y Coñlribuciones 23.000.000.00
Mat6¡i€1e3 y Surninistros 25.000.000.00
lmpresos y Public€ciones __ 4.000.000,00
Soguros 4.000.000,00
Vielicos y gastos d€ Msjc fr.¡ncionemiento 15.0@.000,00
Total 8'i.¡(}7.300.05

8. Que según cedmcaclón de Planeación y Ordenamiento Amb¡ental de la
Corporación Aulónoma Regional de Ssntiand€r-CAs dgl día 08 de agosto de 2019,
recom¡enda efectuar la ad¡ción de recunios a los siguienles proyeclos del Plan
Anual de InveBiones POAI 2019, para elfortalecimiento económico de su ejecució¡
asi:

[r: Ig

#
3.)

..r: ]E

lei
GEI¡

l9lG

ww\{ cas eov co - Linea Gratr,rta 01 8000 917600

a'r a5¡¡",:¿- ¿ rdó¿á81¡3 ck.¿@ra6:3 ,-ar6€.re:3 ah r¡1¡,i-L
r.r !? r.¿; r ú r sFir Fdm a

x,buárñ,ñcre5 3o, s m¡6@úso?e ñ!rérr,8Éiqor@ *cro@cü s*.o a€:$ae e¡? e

RUSRO OEsCRIPCION FUENIE VALOR

RAPE.INV.I.2.r.2.l

AÉüvidád l. Realhár la refor€Sacfjn,
€veget¿lizacion natüral R€6taunci& o
Rebbilrüac¡rn d€ á€as pard h protecckh de
cu€lcás ¿Di6te@doras y €aoststeoas IASA USO RECURSO

IIIDRICO

24.r24.7@,99

RAPE.INV.l.2.2.2.r

Activld.d 1. Apoya¡ y conñan€hr estüdkx,
diseioq constru€clón r opomizaa¡ón de sóEñas
de trabmlento de aguas rcsldua¡g akrnésdca! y
agu¡s Éstsual€s de 106 sealores prcductlvG,

TASA RETRIAUTIVA

43.860.508, 12

RAPt.IW,I,5.1.1.2 SOgREIASA 24.r36.5s¿66

MPE.INVl.5.1.1.3 2h.359.518,50
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o.ffr\i'ir ¡ q'rCorporación Autónoma Regional de Santander
R.\pons¿b'lrddd Amhreqt.l. Compron'rto q¡rt^ no\ Une

RAPE.I|W,I.5.1,2,l
Acl¡v¡dad 5.1,1 Íamltar rutot¿aclon€6
ambl€nial€s solkit¡rdas lor 106 usuañ6

MULIAS \37.5n 395,4

TOÍAL n4,06iL6a¡¡67

L Oue en virtud de lo anierior es prccedente ad¡cionar el presupuesto de ¡ngr$os y
gaslos de funcionamiento e inversión fin€nciados con recursos proPig! Rape' de la
iigencia fscal 2019, por la suma de TRESCIEI{TOS OCHENTA Y clNco
tuil-l-o¡¡es ocHogctEl{Tos CUARENTA Y clNco MIL TREsclEt{Tos
OCHENTA Y SEIS PESOS CON fRES CENTAVOS. (385.845.385,031 llcte

'lo.Oue en este acuerdo se destinaron los recursos que conesponden a las
Transferencias al Fondo de Compensac¡ón Amb¡ental, de conform¡dad con d
artículo 24 de la ley 344 de 1996 por la suma de TREINTA MILLONES
TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO II'IL TRESCIENTOS QUINCE PESOS CO
TRETNTA Y UN CENTAVOS (30.375.3t531) cto.

tl. Que la Secretaria Generel certif¡ca él dfa 08 de agosto d€ 20'19, el proyeclo de
acuerdo por el cual se áprueba una ad¡c¡ón en él presupuesto de ¡ngresos y gastos
de la Corporación Aulónoma Regional d€ Sanlander, se ajula al ordenamie o
jurídico v¡genle en materia de Presupu€sto Público e igualmenle al manual de
presupuesto que rige esta área al inter¡or de la Corporación.

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO: Aprobar la adición al presupuesto de ¡ngresoa fnanc¡ados con
Recursos p¡opios Rape, de la v¡genc¡a fiscal 2019 por la suma de TRESCIEIITOS
OCHENTA Y CINCO iIILLONES OCHOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO IIIL
TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS CON TRES CENTAVOS.
(385.8,[5.386,03] cte

www cas qov co , Linea Gratuita 01 8000 917600
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R.sponsalril¡ddri Anrl)rent¡1, Compforriso que no3 une
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ARTICULO SEGU a AFóGila Adiá6ñ-et pr$upuero d;-Gsim E
Func¡onam¡ento financiados con recuGos prop¡os Rape, para la vigencia fiscal2019
por la suma de OCHENTA Y UN i LLONES CUATROCTENÍOS STETE ntL
TRESCIENTOS NOVENTA PESOS CON CTNCO CENTAVOS (Sr./O7,39{t,05}
illcte.

ARnCULO TERCERO; Aprobar la ad¡ción al Presupuesto de calos de Inversión
con recursos prop¡os Rape, para le vigencia fiscal 2019 por la suma de
DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO TÚILLOI{ES SESENTA Y DOS iIIL
SEISCIENTOS OCHENTA PESOS CON SESENTA Y SIETE CENTAVOS
(274,062.680.67) Mcte.

OÉSCR¡rcION

GEsriON

PROTECCION, CONSTRVAC¡ON Y MANEJO
I¡¡TEGRAM DE CUENCAs HIDROGMFICJ5 EN LA
JURISDICCION

coSIOS DIRECTOS

A.ttidad t, Realh¿r l¿ rc¡or€5lacno,
reveget¡llzaclon naturót R€6t¿uracirrn o
Rehabll¡tación de áreas Dara la orotEclón cl€
cueñc¿s abastececloras y €tcisternas e5tÉté0iao6.

2.2 GESNON DE APOYO Y CONTROL AT MANEJO
INTEGRAL

vr'\{w cas oov co - Linea Grat.,rla 01 8000 917600

^,r .t¡1' ¿a .r _. €¿5!n43 C € ¿.: cof:c 2¿.*i1r cr. 1N c¡É_d i5¡rl i'
.r.!u-Éñrls 'e-e l. I - rr$r¿f,¡cJr G ñr.¡.@{re*4 r:c('o@..:rca¡ té4:oa5eó,¿.

D€SCrurcJ9N FUENTE

HOR S E(TnIS,DltS rESfIyOE E

IÍdEMNC¿CIóN POT V¿CACDfl€5 MULTAS

SERV¡CIOs PERÍ|OI{^IIS
I¡TDIRf,CT(x;

Honorados t"luLTAs

G¡STOS GEXENAI¡S
¡I'IPUESÍOS Y I.IULTAS (@ñf||rnó.
lÍrpucto., Coñtrlbüclors, ultar y

ADqrlsrcro DE arEtl€S Y

vlátko6 y Gast6 de vtale

vláticos y G¿s106 de vl¿le

vilticos y GaslG de viaj€
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Corporación Autónoma Regional de Santander
Rcspoñr¿b¡lirldd Ambiental, Comproñigo q!e nos Une

o.rc'frñrrr'r,LG,a

ARTICULO CUARTO: en esle acuerdo se dest¡nan los recursos q!¡e corresponden
a las Transferencias al Fondo de Compensac¡ón Amb¡ental, de confomidad con d
ar1ículo 24 de la ley 344 de 1996 por la suma de TREINTA Í|IILLONES
TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO TIIL TRESCIENTOS QUINCE PESOS CON
TRETNTE Y UN CENfAVOS (30.375.315,31) Mcte,

ARnCULO OUINTO: Foma parte ¡nlegral del prgsente Acuerdo, la certificac¡ón de
superávit expedida por la Subdireccón Admin¡strativa y Financieta (SuMireclor,
Tesorera y Jefa de Presupuesto) de la CAS, Certif¡cación de Mabil¡dad de adftjón
de recursos a los proyectos del Plsn Anual de Inversiones POAI 2019, expedida por
la Subd¡rección de Planeác¡ón y Ordenem¡ento Ambiontal y Cerlif¡c€ción de la
Secretaria General de la Corporación Autónoma Regional de Sanlander CAS.

ARTCULO SEXTO: El present€ acuerdo rige a panir de la fecha de su aprobación

COi/|UNIQUESE Y CUMPLASE

Dado
(201

www cas qov co Linea Graturt¿ 01 8000 9'17600
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RAPE.INV.I.2.2.2.1

tctvldad 1. Apoyar y corhanclar e51udlo6, die€ño6,

construcrón ü opumtsacióo de sistemás de
fatamleflto de aguas És¡dual€s domStjcas y
aquas €sldual€s de 106 s€.tor€s productlvG. TASA

43.860.508,12

RAPE.¡NV,¡.5 PREI/ENCION Y COI{TROL ATTIB¡ENTAL
m6,o73.47llí

R^PÉ.ll{v.l5.1

5.1 AOMII{ISTRACION. MAI{E]O @NIROL Y

SEGUIIIIENM OE LO6 RfCURSOS NATURALES
RF¡IOVABL¡5

6&49A076,t 5

RAPE.I¡¡V.I.5,1.1 COsIOS INDIRECTOS
54,{96.076,16

R PE.lNV.l.s.l.!.2 sOARFTASA 24.t .557,6

RAPE.INV.¡.5.1.1.3 \¡rratilco6 y Trans¡orte vbltas TEs 44.359.518.50

RAPE.INV,I.5.1,2 cosros DrREcros ut7.577,395AO

RAPE.¡NV.1.5.1.2,1
Artividad 5.1,1 Tramiti¡ áubüaalones amblental€s
solllt¡das ooi h6 usl]ar¡6

fItULTAS t37 .577 .395,40

TOTAI 274.052.540,57

(28) días d€l mas de agosto de

SAMUEL
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Corporación Autónoma Regional de Santander osN*nE
Respohsab¡lidad Atnbiontal, Compromlso que nos Uñe

EL SUBDIRECTOR ADMINSITRATIVO Y FINANCIERO,
LA TESORERA Y LA JEFE DE PRESUPUESTO

DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE SANTANDER - CAS

CERTIFICAN:

Que Según Ejecución Presupuestal de Ingresos a Julio 31 de 2019 , ex¡ste un superávit

correspondiente a los Recursos Propios de la Entidad los cuales ascienden a la suma

TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO MILLONES OCHOSCIENTOS CUARENTA Y
CINCO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS CON TRES CENTAVOS.
(385.845.386,03) Mlcte. Que provienen de las siguientes fuentes de financiación:

Rubro
Descripción SUPERATIV

1 INGRESOS PROPIOS 385.845.386,03

r.1.02,01 VEÍIIAS OE BIENES Y SERVICIOS 6,789.ss7,00

1.1.02,01.01 6.789.557.00

1.1.02.03 OTROS INGRESOS r89.1¡18.535,44

r.r.02.03.0r f¿s¿s Retributiv¿s 9.475.095.00

r.1.02.03.02 Tasas por lJso del Reorrso HÍ{drico 26.409.667 ,77

1.1.02.03.04 Multas o S¡noones 152.863.772,67

1.¡.02.03.06 OTROS 30,444,737 ,95

l r.02.03.06.05 Otfos ftoo¡os I oubhc+certf+fotoc ) 3.235.238.61

1.1.02.03.06.06 27 .609.499.34

1.2.01 RENDIMIENTOS f INANCTEROS 78.303.170,91

1.2.01.01 Sobretas¿ Ambiental 23.029.315,40

1.2.01.03 138.860.06

1.2.01.04 Tas¿s Retnbutiv¿s 33.182.073.5r

1.2.01.05 Ta fas Por Evaluación Y S€ouimiento Amb¡ent¿l 19.977 .328,t\

1.2.01.08 !4.339.96

1.2.0r.09 l"lultas 1.¿t61.940.40

1.2.01.10 Otros lnoreso6 499.293.47

1,2,O2,2 RECI'PERAC¡ON DE CARTERA 80.759.384.73

1.2.02.2.0r 3.789.062.00

t.2.02.2.02 2.389.832,34

1.2.02.2.04 T¿s¿ d€ Ev¿Luación y Seauimi€nto 37.836.874,68

1.2.02.2.05 I'lultas )6.743.615.7 |

Esta Certificación se expide a los d¡ez y seis (16 mes de Agosto de 2.019.

OLGA LUCIA TISTA SANCHEZ LE DEL VALLE ZAPATA
Tesorera esto

www.cas.gov,co - Linea Gratuita 01 8000 917600

LUIS FRANCISCO OLIVEROS
Subdirector Admin¡strativo y Financiero

of. Pil dPAL,SaN6t!
c,¿ l2 N'9.06 /T€1r7233100 cr¡.26 N'36. r¡ / T.r ó¡59043

6sb!.¡r¡m¡ngaérárgoy.ó
T€[ ó21?7]0/ B.r'o Pólmná

crle. r2 N. 9- r4e¡q. / T.li ó6 r 7921
Edif.Comp¡n. Piro 3

50(oñ¡o vÉLE¡
clL.lóN'r2-3ó a,á.4N.9.6ó

Tel7276109 Tel:7964011
5cor@€{¿r9ov.ó vere¿€(¿! 9d (o
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San Gil, Agosto 08 de 2019

Doctor
LUIS FRANCIsco oLIVERoS PATIÑo
Subdirector Administrativo y Financiero
Corporación Autónoma Reg¡onal de Santander- CAS
E.S.D.

ASUNTO: CONCEPTO FAVORABLE PARA LAADICIÓN DE RECURSOS DE SUPERÁVIT
PARA LA VIGENCIA FISCAL OEL 2OI9

Según lo contemplado en el Acuerdo No. 303 de fecha mayo 23 de 2016, del Consejo
Oirectivo de la CAS, por el cual se establece el Reglamento lnterno para el manejo
presupuestal de los recursos propios de la CAS, en el capítulo 5, art¡culo 12 "l\fodificaciones
al Presupuesto", se establece que cuando la modificación afecte el presupuesto de Inversión,
se requerirá del concepto favorable de la subd¡rección de Planeación v Ordenamiento
Ambiental.

En este sentido y según certificac¡ón expedida por la Subd¡rección Adm¡n¡strat¡va y Financiera
(Subdirector, Tesorera y Jefe de Presupuesto) de la Corporación Autónoma Reg¡onal de
Santander CAS, certifica, que según ejecución presupuestal de ¡ngresos de fecha 31 de Julio
de 2019, que refleja la información financiera de la Corporación, exjste un superávit en
algunos rubros presupuestales por la suma de TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO
MILLONES OCHOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y
SEIS PESOS CON TRES CENTAVOS. (385.845.386,03) Mcte, en los rubros presupuestales
discriminados así:

CORTE A JULIO 31 DE 2OI9

Rubro Presuoue3tal€s Descripclón Saldo Por R€caudar

T;1

N

@
f6t
tg

E
@

ó$t

I ¡NGRESOS PROP¡OS 345.845346,03

1.1.02,01 VENTAS DE B¡ENEs Y SERV¡C¡OS 5.749.557,00

1.1.02.01.01 6.789.557,00

1,1,02.03 OTROS ¡IIGRESOS 1a9.144.535¡4

1.r.02.03.01 9.475.095,00

1.1.02.03.02 T¿s¿s po¡ Uso del Reclrso Hdnco 26.809.667 .77

1.1.02.03.04 152.863.772.67

1.1.02.03,06 OTROS 30,8rt4.737.95

1.1.02.03.06.05 Otsos Propios ( Dublic+certif+fotoc 3.235.238.6r

1.1.02.03.06.06 27 .609.499,34

L,2,OL RENDII¡IIEI{TOS FINANCIEROS 74303.170.91

1.2.01.01 23.029.335,40

1.2.0t.03 r38.8ó0.06

1.2.01.04 Tasas Retr buuvas 33.182.073,51

1.2.01.05 Tar las Por Evalu¿ción Y Seorimiento Ambient¿l 19.977 .328,1r

1.2.01.08 14.339.96

1.2.01.09 Multds 1.461.940,40

1.2.01.10 499.293.47

1,2.O2,2 RECUPERAC¡ON DE CARTERA 4o.759 344,73
1.2.02.2.01 3.789.062.00

r.2.42.2.42 2.389.832,34

r.2.02.2.04 Tasa de Evaluacion y Seou mieñto 37.836.874.64

r.2.42.2.05 36.743.615.77

www.c¿ls.oov co -
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Del total de los recursos reflejados en Superávit, se destinarán a ¡nversión el valor de

DoscrENTos SETENTA Y cÚltno ult-Lo¡les SESENTA Y Dos MIL sElsclENTos
ocHENTA PESOS CON SESENTA Y SIETE CENTAVOS M/CTE ( $ 274.062.680'67 )

De los recursos de inversión disponibles dara adicionar al Presupuesto Generalde Ingresos

y Gastos de la Corporación v¡gencia 2019, se cons dera procedente la viabilidad para

íortalecer las metas que aún se encuentran desf¡nanciadas o se requ¡eren fortalecer en el

Plan de Acción "responsabilidad Ambiental, Compromiso que nos Une" para la vigencia 2019,

mediante la real¡zación de adición al presupuesto a las siguientes act¡vidades:

RUBRO oEscRlPcloN FUENTE VALOR

RAPE.tNV.t.2.1.2.1

Actividad 1. Realizar la reforestación,
revegetalizacion natural,
Restauración o Rehabilitación de
áreas para la protección dé cuencas
abastecedoras y ecosistemas
estratéq¡cos.

TASA USO
RECURSO HIDRICO

24.12A.7 00,99

RAPE.tNV.l.2.2.2.1

Actividad 1. Apoyar y cofinanciar
estudios, diseños, construcción u
optimización de sistemas de
tratamiento de aguas residuales
domésticas y aguas residuales de los
sectores Droductrvos.

TASA RETRIBUTIVA 43.860.508,12

RAPE.1NV.1.5.1.1.2 Viáticos Y Transporte SOBRETASA 24 136 557,66

RAPE.rNV.r.5.1.1.3 Viáticos v Transoorte visitas TES TES 44.359.518,50

RAPE.tNV.t.5.1.2.1
Actividad 5.1.1 Tramitar
autorizaciones ambientales
solicitadas oor los usuarios

I\,lULTAS 137 577 .395 ,40

TOTAL 27 4.062.680,67

Cordialmente,

Elaboró. Leonado A. cacnecoffiA-
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Corporación Autónoma Regional de Santander 
"

Rerpons¡bilid¿d Añbient¿1, Co¡hpromi3o que ¡os Une

EL SUSCRITO SECRETARIO GENERAL DE LA
coRpoRActóN AUTóNoMA REG|oNAL DE SANTANDER- cas.

CERTIFICA QUE:

El Pmyecto de Acuerdo por el cual se aprueba una ad¡c¡ón en sl presupuesto de ingreaos
y gastos defunc¡onamiento e inversión de la Corporación Autónoma Regionalde Santander

-CAS, financ¡ados con recursos prop¡os MPE, para la v¡genc¡a fiscal 2019., presentado
para ser debatido en la sesión ord¡naria del Consejo D¡redivo del 28 de Agosto de 2019, se
ajusta al ordenamiento jurídico v¡gente en materia de presupueslo público e igualmente al

manual de presupuesto que rige esta área al ¡ntefior de la Corpol'ación.

La presente constancia se expid€ a los diec¡séis (16) dfas de agosto del año 2019, en la
ciudad de San Gil(Santander).

Atentamente,

www'cas,gov.co Line¿ Gratu¡ta 01 8000 917600

Í:tlg

#
g
SF

te,
'.," jw
ie
1,,-
lsÉ

C,¡ 26N ró i¡1Teltut9o{r Cri¿,rs..ñ(ot3¿qd.¿ Crl¿ rr¡. e rleq /rd óórter3
fdl.CüñFrrPrF i


